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San̂  Raymundo y San Longinos. =  Quarenta Horas en la «>/?- 
sta de Santo Tomás.

V I V A  F E R N A N D O .

Señor Procurador General del Rey y de la Nación: muy 
señor mió y  amigo: subiendo ayer á la altura de San Blas pa­
ra seguir con aquel conocido mió nuestras conversaciones, vi­
no á int un caballero que me dixo: "sé que V. es muy amigo 
del señor Procurador 5 quisiera valerme de V . para que dicho 
señor se sirviese insertar en su apreciable periódico estas refle­
xiones mias ó alguna cosa de ellas si lo tuviere á bien.”  Se lo 
prometí; tomé el papel, y leí lo siguiente : "amigo mió ; hace 
mil años que no nos vemos: V . no lo extrañe: sabe soy muy 
amante del retiro y soledad, y puedo asegurarfrancamente,'que 
para mí Madrid son los desiertos de la Tebayda y de la l'rapa, 
aunque no soy austero por vocación sino por necesid;td; tal es­
tá el mundo: la inocente edad de oro desapareció por desgracia 
de nuestro continente: las costumbres están corroiiipidts: la 
moral sana y pura ocupa una órbita muy limitada: la educa­
ción por principios sólidos y  uniformes no se encuentra: el luxo 
no tiene límites ni jiroporcion con nuestra critica situación; los 
hombres, muy pocos razonan , ios mas vejetan, y son infinitos 
los que rebuz::: ¡qué contraste presenta el quadro de nuestros 
dias, á un genio que piensa, observa y analiza ! Seria infinito 
si entrase en el detall y desarrollo de tantas ideas como confu­
samente se presentan á la delicadeza de mi imaginación. Dcxe-

Ayuntamiento de Madrid



586
uioá esto aparte , y por digresioa dígame V. que hay de nue­
vo. ¡Ayam igo de mi corazón 1 ¿Qué quieres que diga? Parecía 
que con la feliz y prodigiosa venida de nuestro idolatrado Fer­
nando, la faz de España empapada en las mas densas y horro­
rosas tinieblas con el prurito de novedades políticas, que con 
artificio y camings cubiertos atacaban y destruían las verdades 
religiosas , habla ya mudadado de aspecto, y dexando el habi­
to triste del llanto y del dolor, habia ya tomado el pomposo 
trage y adorno de su mayor gozo y alegría. No es así mi buen 
amigo: los malos que aborrecen el orden, la unión y fraterni­
dad quieren dividirnos, y para ello inventan sofismas , que en 
la credulidad del vulgo, son decisiones de oráculos divinos, y na­
da mas falra que tributarles el cuito profano del apotesis. Una 
semilla maligna de división se descubre : : : : :   ̂Qué dice V.? ¿di­
visión entre los españoles? ¿Qu.índo , como ahora , conviene 
que la primera nobiez.a , el clero, la milicia, los propietarios, 
el comercio , la industria, las artes mantengan la mas estrecha 
unión y alianza por el bien procomunal que á todos resulta, y 
por los incalculables males que han causado y pueden ocasio- 
iiar las disensiones domésticas, quando se hallan en lucha y con­
tradicción los respectivos intereses? Así e s , amigo mio; mas 
•como los destinos y empleos no son iguales; como gravitan so­
bre el Real Erarlo inumerables obligaciones de justicia sin me­
dios , recursos ni arbitrios para cumplirlas, !o que aflige en ex­
tremo ei grande, benéfico y piadoso corazón de nuestro idola­
trado Monarca; de aquí proceden infinitas quejas, que sin em­
bargo de lio poderse justificar algunas, otras parecen fundadas 
•y disínmiables. Por excmplo; necesita un militar que arrastró 
peligros inmensos en iodo género en la pasada guerra 8© rs. 
para su .precisa subsistencia , y no percibe 300 : quando otro 
empleado , necesitando solamente 62* disfruta 40®. ¿Qué diremos 
de algunos que cobran y perciben 6o3 , 8o2), icoS’ mas, y aun 
mas , quando 4o2) deberla ser el máximum en Ja actuales, cir- 
cun^tan.'ias. Valga la justicia y la razón, Los premios deben ca- 
miuar en razón proporcional, con el mérito y sacrificios que se 
han padecido, y todos debeihos fixar la vi.st.a en nuestra madre 
In amada patria, para condolernos de su .situación , aliviándola 
no cou vanos proyccios iii especulaciones, sino real y efectiva­
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mente con desembolsos y  consignaciones de presente Nunca cu­
ino ahora convendría se estableciese el maxiinitin en todos los 
destinos y empleos en razón proporcional con el de 40© rs. en los 
sueldO'í civiles. El exceso se debería aprontar en el erario de S. M. 
para aliviar tantos pupilos, tantas viudas, tantas familias, tan­
tas personas miserables, que sufren el yugo de la mayor indi­
gencia. Los eclesiásticos con el eteinplo serán ios primeros. 
Confieso ingenuamente que si 5, M. m í promiviese en el día 
á un empleo o renM ( sea en la clase que fn-erc ) , q ic produve­
ra lo o d , 2oo9 ó ni.is m-les de relies, rercr..ir^.i solinciire 
el máximum de los 4oS>, y lo demas se consignarla religiosa­
mente en el Te.soro publico de S. M. para las urgencias del es­
tado y de la corona; jamas el capricho, el deseo de lucir, la 
arbitrariedad, ni el antojo, calcularon las necesidades del hom­
bre. Esto lo hizo solamente la prudencia, la modciMcion y el 
convencimiento de que aquellas son pocas y muy sencillas, .si 
se destierran las preocupaciones que las moderan y regulan. 
Esto lo hemos visto, por experiencia, y si Aos olvidamos de lo 
pasado sacaremos poco ó ningún fruto de nuestros envejeci­
dos errores, y  les volveremos á cubrir con ci negro velo que 
tenían antes de nuestros prácticos desengaños. Mucho mas 
podría decir ; pero lo omito porque hay mas d'as que long..ai- 
za¡, Quédese V. con Dios ha>ta oíra ocadon, v no .seataii desea­
do. No conviene tanto encierro ni soledad; é'.ta sin límites ni 
moderación forma egoístas : porque se olvida inseitaiblemente el 
amor a la sociedad, y Dios nos libre del egoismo, que pOíJvs- 
gr.i,cia tanto abunda. £1 día pasado cantaba un ciego la copía 
•siguleiue:

Lo que en tiempo de antaño 
fué p.itriotismo, 
en el tiempo de ogaño 
es egoísmo.

Vamos andando, 
tollit peccata inundi 
viva Fernando.

A Dios, hasta otra.”

Amigo V. verá ahora si estos raciocinios son de su gusto;
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en tal caso estimaré los inserte en su periódico, pues el modo 
con que aquel caballero me habló, su prudencia y moderación, 
me echizaron. V . sabe que nadie estima á V . mas que su apa­
sionado L . F. D .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena  ̂ de Febrero. Anda por aquí muy valida la voz, de 
que el día 1 5 de este mes, se mandará poner á todo el e.vército 
austríaco sobre el pie de paz.

Parece decidida la separación de la parte italiana del Tyról, 
y su reunión al Milanesado. Esta disposición se considera como 
una prueba de que la Lombardía formará un rcyno aparte.

Aunque nuestro emperador se halla ya bastante restablecido 
de la indisposición que tuvo, no sale todavía de su quarto.

Del 3 Se ha insertado en los periódicos de esta capital 
la nota siguiente, que el conde de Nessclrode, ministro de 
Rusia, dirigió á los embajadores de Austria y de Prusia, la 
qual, aunque algo antigua , es muy interesante por lo que res­
pecta á la con-.titucion federativa de Alemania. Dice asi:

"E l infrascrito coniunicó á S. M. el Emperador, su augusto 
Monarca, los resultados de las conferencias relativas á ía cons­
titución futura de Alemania, y S. M. I, lia visto con placerque 
el 14 de Octubre se remitió de parte de Austria, Prusia y 
Hantióver un plan de constitución federativa, que conviene com­
pletamente á los principios de justicia y de orden social para 
bien de los individuos é intereses de la Europa, atribuyendo á 
la confederación el derecho de hacer la guerra ó la paz, de 
decidir las contiendas entre los príncipes, y de velar sobre los 
intereses comunes, así como de determinar la formación de los 
estados generales, formación que mantenida por la federación 
protege la libertad y las propiedades. SS. MM. el emperador de 
Rusia y el rey de Prusia proclamaron en Kaliscliel 2 , de Mar­
zo de 1813 la disolución de la confederación dcl Rhiu, y de­
clararon que quería ayudar á los príncipes y  á los pueblos de 
Alemania á conquistar su independencia. Los progresos de las
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potencias aliadas han tenido por fin k  fortium de libertar la 
Alemania : y los actos de adhesión aseguraron á los príncipes ale­
manes su conservación, sin decidir por eso las relaciones que 
tengan con sus vasallos. E l tratado de alianza de Chaurnont y 
el tratado de paz de Paris sentaron por principio que Alema’̂ ia 
seria un estado federativo; y  los príncipes alemanes babra 
visto sin duda en este principio un nuevo testimonio de la soli­
citud de las potencias aliadas, y reconocerán la necesidad de 
establecer im sistema que les asegure de qiulquier acontecimien­
to desventajoso , y de las consecuencias perniciosas que lurastra 
consigo el aislamiento de los estados. £n este sistéma es donde 
puede bailar la Europa la garantía de la tranquilidad interior de 
.Remanía , y puede concebir la esperanza de ver que las fuerzas 
alemanas, concentradas en una sola mano, no se emplearán 
sino para el bien común; que las disensiones existentes todavía 
se compondrán ; que se reprimirán los abusos; que se fixarán 
las relaciones de la nobleza, y que toda especie de derecho se 
protegerá por instituciones sabias y enérgicas : y como estos 
principios se encueiirran en el plan remitido por Jcs gabinetes 
de Viena, de Berlín y  de Haianóver, S. M. el emperador de 
Kusia no puede menos de dar su adhesión á- este proyecto v 
hacer conocer al mismo tiempo su resolución de sostenerlo por 
su intervención, si las c¡rcunstancia.s lo exigen: y el Infrascriro 
no solamente está encargado de dar esta seguridad, sino tam­
bién de tratar con los señores embaxadores , arriba nombrados, 
sobre los medios de hacer aceptar este proyecto, porque el ín­
teres que la Europa tiene en esta noble causa es de tai impor­
tancia , que no se pueden esperar sino felices resultados, v imiv 
análogos á la dignidad del objeto. =  Viena 11 de Noviembre 
de i^i.^.-=.Condid¿ Nessdrodt.”

Seasegura que la ultima conferencia relativa á los asuntos 
de la Europa se celebró el dia 7, y que se espera que se publi­
que muy pronto el ultimátum. Setecientos mil habitantes pasa­
ran a la dominación de Prusla ; r.^ooZ'habitantes formar.in el 
reyno deSaxoma, y la Prusia recibirá el resto de sus indemni­
zaciones en las orillas del Rhin. El Nahe á la orilla izquierda, 
y  e a m á la derecha, senín las líneas de demarcación de los 
estados prusianos.
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La junta encargada de los asuntos de Alemania volverá á 

continuar sus sesiones dentro de algunos días. Se cree que sean 
aiinitidos á las deliberaciones los plen'poteuciarlos de Hesse y 
iyuden.

La dirección de correos de esta capital ha recibido orden 
del Emperador, que desde i 9 de Maízo se cobren lOs portes de 
las cartas eu Italia al precio mismo que en el Austria.

De’/ 4. Hace algunos días que los papeles de Viena no con­
tienen noticia alguna importante.

Aseguran que el emperador Alexandro ha ajustado eljardin 
de Duppolhof, que C'tá inmediato a Viena, para pasar en él el 
verano, y tomar los baños. Dioese también que en concluyéndose 
el congreso, pasará el emperador de Austria a Milán , y se coro­
nará allí como rey de Italia.

D¿¡ 10. El príncipe de Hardemberg y e l barón de Huinboldt 
ministro de Prusia, pasaron una notael4 de!corriente al prín­
cipe de Metteruich, en la qual piden se continúe las sesiones 
sóbrelos asuntos de Alemania, y expresan que no veiau ningún 
inconveniente en que se oyese á los principes que no tenían re­
presentantes, pues debía hacerse así por tener éstos un interés muy 
inmediato. El príncipe de Metteruich ha recibido bien esta nota, 
v ía  ha comunicado á los demas ministros. Sin embargo, se sa­
be que para que la junta no sea tan numerosa se ha determinado 
que los príncipes no represent.ados nombrarán dos diputados, 
que serán partícipes en las discusiones sobre los arreglos de Ale­
mania.

Se presume que también se admita en el congreso á un mi­
nistro saxon luego que el rey de Saxonia haya suacrito á la de- 
tc. uiinacion tomada por las grandes potencias.

La superficie del terreno que adquiere la Prusla es de 380 
leguas quadradas.

El congreso se ocupa en el día en los asuntos de Italia.
El . . . .

tas , y
gobierno austríaco está muy atareado arreglando lascuea- 
lixando las reclamaciones hechas á la Prusia y á la Rusia 

por los víveres y demás artículos que suministró á li’.s tropas 
de ambas potencias en Bohemia durante el arnusticlo de 1813.

Se asegura que el jo del corriente nurciura de Vieua la 
emperatriz de rusi.-i. Ko se sabe si irá áCarlsruhc, 6 si se volvc- 

. Petersburgo pasando por Berliu.
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E S P A Ñ A .

Madrid 13 d¿ Marzo Je i 8 i j .

A R T IC Ü I.O  D K  O FICIO .

El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente:

de yitraniur, establecida en Cad:z cu Setiembre de 1811 , ha 
techodeodc su m.taladon hasta el día para enviar á aquello, 
doüi a.o expedicones capace,s de dar a mis amados vasaL . ou 
en ellos la tranquilidad que tanto les de,eo, v de que desgrada- 
daraente Ies pnvo el cautiverio á que fui reducido en S08, han 
llamado mi arcncíon en tales términos, que ademas de haber

fo rfue ^  T ' V  ’T r “ '  r '" "  rcliglasamcnre de
que la adeuda el Estado, y que pueda continuar en sus im­

portantes servicios , he venido en declarar: i9 Que el arbitrio 
de Reemp.azos impuestos en Setiembre de 1811 se continúe co­
brando por la misma Comisión iiasta que ésta cubra rodas las 
obligaciones que nene contraídas, y las que contnivg:, en vir-

f l o s l ' r f comunicado y comuniquen ^a- 
ra los fines de su imntuto. 2? Que el arbitrio se recaude en to­
do. los puertos de la Península é Islas adyacentes en los mismos 
temimos que se estableció en aquella época. 3? Que s¡ ñor k  
Circunstancia de ocupar entonces los enemigos algunos p̂ uerto* 
u otra qualquieia no se hubiese comunicado á todos l i f  orden 
correspondun-c, ,.e .c:-d que con la posible brevedad, para eyk 
tai ios perjuicios que podrían resultar de cobrarse en unos pun 
tos y no en otros, lendreido entendido, y dispondréis Jo necc- 
^ rio  a su cumplimiento. =  Señalado de la Real mano deS M

h S  y u X "  ■ * “  ■  S- =  A  D. Miguel de Lardil

El adjunto ejemplar del Real décrero que el Rev nuéstrA 
Seno, se l,u d:g„ud„ d ¡,ig l,„u  I
V. de lo que s.. M. ha tenido ú bien declarar .obre la continua-
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l\on del arbitrio de Reemplazos impuesto en Setiembre de 1 8 m  , 
con el fin de remitir expediciones a Ultramar. Por Reales or­
denes de 9 Y 1 6 del mismo mes se mando que en todos los Fuer- 
tos de la Peninsuia é Islas adyacentes se cobra>e el expresado 
arbitrio, que consiste en i por lo o  sobre el importe de los efec 
tos que se extraxesen de la Plaza de Cádiz , y que estaban su- 
ietos á la contribución del 5 por i  o o , i por 100 sobre el oro 
acuñado ó por acunar que viniese de América, 2 por 100 so­
bre la plata en pasta o acuñada, y 3 por 100 sobre el valor 
por A r a n c e l  de todos los frutos que igualmente viniesen de 
aquellos dominios : que esta recaudación se hiciese del mismo 
modo que estaba prevenido se cobrase la subvención de guer­
ra : que su producto entrase precisamente en la Tesorera del 
Consulado , sin cuyos recibos en las correspondientes pólizas u 
hoias no se diesen los despachos á los interesados en las Reales 
Aduanas : y que estos fondos quedasen á la disposición del Con­
sulado de Cádiz, y la Comisión de Reemplazos establecida en 
aquella Plaza, quienes debían administrarlos é invertirlos con 
arreglo á lo que se les previniese sin intervención de otra per- 
persona alguna. En su consecuencia es la Real voluntad de 
S M  que si no estuviesen puestas en execucion en ese punto 
l¡s expresadas órdenes, se verifique sin demora desde el recibo 
de esta, sujetándose á ellas , y á lo mandado en el citado de­
creto , sin perjuicio de que se observe lo prevenido en la circu­
lar expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Noviembre 
último sobre la cuenta y  razón que se debe llevar y  dar de es­
tos intereses. De Real orden lo comunico á V . para su inteligen­
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 181 5.

 ̂ C ' If í iicfjcíar neeesar'at.

P O K  D 0 17  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D A V I L A  

XMPKSSOR D E c AMARA D E S. au
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